
 

CIRCULAR NUMERO - 24 - 
 

TEMPORADA  2007/2008 
 

FASE FINAL DE LA COPA DE LAS REGIONES DE UEFA 
CAMBIO DE FECHA JORNADA 30º DEL GRUPO VIII DE TERCERA DIVISION 

 
 

Como consecuencia de la feliz circunstancia de la clasificación de la 
Selección de Castilla y León para la Fase Final Nacional de la Copa de las Regiones de 
U.E.F.A., que tendrá lugar  del 20 al 23 de marzo de 2008, tras la primera fase disputada en 
San Leonardo de Yagüe  del 6 al 8 de diciembre de 2007, se hace menester prever tal 
circunstancia, toda vez que en esa misma fecha, 23 de marzo, estaba fijada en el calendario 
oficial la disputa de la jornada 30º del Grupo VIII de Tercera División. 

 
En base a ello, la Junta Directiva de esta Federación, en sesión celebrada el 

13 de diciembre de 2007, adoptó entre otros, el acuerdo de retrasar íntegramente la disputa 
de la precitada jornada nº 30, que debería haberse disputado el día 23 de marzo, al día 23 
de abril de 2008, miércoles, fecha festiva en nuestra Comunidad, quedando intacto el resto 
del calendario. 

 
Asimismo y a fin de evitar disfunciones en la clasificación, en cuanto al  

número de encuentros disputados por cada club y en aras al principio de puridad deportiva 
de la propia competición, se acordó el traslado íntegro de todos los encuentros, sin 
posibilidad de que ninguno se dispute en la fecha inicialmente prevista, 23 de marzo, ni aún 
en el caso de acuerdo mutuo de ambos clubes, renunciando a la participación de los 
posibles futbolistas seleccionados.   

 
Lo que se comunica a las Delegaciones Provinciales de la Federación de 

Castilla y León de Fútbol, Subdelegación Comarcal del Bierzo, Comités de Árbitros y 
Entrenadores y sus correspondientes Delegaciones Provinciales y Subdelegación Comarcal 
del Bierzo, Escuela  de Entrenadores, Centro  de Tecnificación y Clubs afiliados a esta 
Federación, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Valladolid, 4 de enero de 2008. 
 

 
Vº Bº      Francisco MENENDEZ GUTIERREZ. 

EL PRESIDENTE    

Marcelino S. MATE MARTÍNEZ     SECRETARIO GENERAL.   


